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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso, proveniente del Juzgado Primero 
Administrativo del Circuito de Cartago, en cumplimiento de la redistribución ordenada mediante el Acuerdo núm. 
CSJVAA23-4 (25 de enero de 2023) del Consejo Seccional de la Judicatura, el cual fue remitido mediante 
providencia núm. 069 del 21 de febrero de 2023 y recibido al correo institucional de este despacho el día 28 de 
febrero del presente año. 
 
Sírvase proveer. 
 
Cartago – Valle del Cauca, 1° de septiembre de 2023. 

Angie Catalina Guarín Quintero 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO 
j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Cartago, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto núm. 586 

 
RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2020-00143-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JUAN SEBASTIÁN JIMÉNEZ CARDONA Y OTROS 

lexconsultoressas@gmail.com;  
DEMANDADOS: 1. COOSALUD E.P.S. S.A. 

notificacioncoosaludeps@coosalud.com; 
jrueda@coosalud.com; 
jorgeurielabogados@gmail.com;  
 
2. I.P.S DEL MUNICIPIO DE CARTAGO E.S.E 
gerencia@ipscartago.gov.co;   
notificacionesjudiciales@ipscartago.gov.co;  
ipsmunicipalventanilla@ipscartago.gov.co;  
anamariatovargutierrez@yahoo.com;  
 
3. HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE DE 
PEREIRA 
gerencia@husj.gov.co;  
notificaciones.judiciales@husj.gov.co;  
info@husj.gov.co  
siau@husj.gov.co  
 
4. DUMIAN MÉDICAL S.A.S. – CLINICA MARÍA ANGEL 
DE TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 
juridico@dumianmedical.net;  
notificaciones_judiciales@dumianmedical.net;   
 
5. FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA  
juridico@fhsjb.org;  
 
6. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE «EVARISTO 
GARCÍA» E.S.E.  
notificacionesjudiciales@huv.gov.co; 
responsabilidadmedica@huv.gov.co; 
direcciongeneral@huv.gov.co;  
responsabilidadmedicahuv@gmail.com;  
 

 

1. Conforme la constancia secretarial que antecede y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Acuerdo núm. CSJVAA23-4 (25 de enero de 2023) «Por medio 

del cual se redistribuyen procesos y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados 
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Administrativos del Circuito de Cartago – Valle del Cauca, de conformidad con lo 

reglado en el Acuerdo PCSJA22-12026 del Consejo Superior de la Judicatura», 

expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, el 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Cartago remitió a este 

Despacho la presente actuación, el día 21 de febrero de 2023, por lo cual se 

procederá a ASUMIR el conocimiento del asunto. 
 

2. Revisado el expediente, se advierte que corresponde al Despacho dar el 

trámite que corresponde sobre las contestaciones de la demanda allegadas 

por las entidades que conforman la parte pasiva; sin embargo, se tiene que 

respecto de DUMIAN MÉDICAL S.A.S., el poder que se aportó con la 

contestación de la demanda carece de los requisitos establecidos en el 

artículo 74 del Código General del Proceso1 o en el artículo 5.° de la Ley 2213 

de 20222. 

 
De acuerdo con lo expuesto, no se evidencia ni el otorgamiento del poder 

especial con presentación personal, o la trazabilidad de que este haya sido 

conferido mediante mensaje de datos por parte de quien representó a la 

entidad demandada enunciada, a través del correo institucional de la 

entidad, con la inclusión del correo electrónico de la apoderada debidamente 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
En este orden de ideas, se otorgará un término prudencial a DUMIAN 

MÉDICAL S.A.S. a efectos de que remita el poder que se sujete a los 
requisitos de los artículos 74 del C.G.P. y 5.º de la Ley 2213 de 2022 
 

Asimismo, frente a la contestación de la demanda por parte de COOSALUD 

E.P.S. S.A., se observa que no reposa el poder para actuar.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Cartago,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. ASUMIR el conocimiento del proceso de la referencia. 
 

 
1 “ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura 
pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 
especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 
conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante 
juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 
Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para 
ello; en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el artículo 251. 
Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga hace constar 
que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su representante, se tendrán 
por establecidas estas circunstancias. De la misma manera se procederá cuando quien confiera el poder sea 
apoderado de una persona. 
Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital. 
 
2 ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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SEGUNDO. REQUERIR a la abogada Nathaly Peláez Manrique para que, en 

el término de cinco (5) días, aporte el poder con el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso o en 

el artículo 5.° de la Ley 2213 de 2022, so pena de dar por no contestada la 

demanda.  
 

TERCERO. REQUERIR a COOSALUD E.P.S., para que, en el término de 

cinco (5) días, aporten los documentos que acredite el derecho de 

postulación, conforme lo reglado en los artículos 159 y 160 de la ley 1437 

de 20113, so pena de dar por no contestada la demanda.  

 
CUARTO. INFORMAR a los sujetos procesales que las comunicaciones, 

memoriales y correspondencia se recibirán el correo institucional del 

Juzgado j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co citando la referencia 

del proceso en el asunto. 
 

QUINTO. INSTAR a las partes a remitir el ejemplar del memorial que se 

presente ante el Despacho a la parte contraria, a las respectivas direcciones 
electrónicas o medio equivalente.  Advertir que el incumplimiento del 
deber mencionado conlleva sanciones pecuniarias (numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

VÍCTOR HUGO AGUIRRE CEBALLOS 
Juez 

 
   

 
3 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 


